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RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA 
   
El Pleno Municipal, en sesión organizativa de fecha 1 de julio de 2019, acordó que 

las sesiones de este órgano, de carácter ordinario y de periodicidad mensual, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 46.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, se celebrasen el último jueves de cada mes. 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el art. 21.1.c) de la Ley 7/1985, de 

2 de abril, reguladora de la Bases de Régimen Local, 
 

DECRETO: 
 
Primero.- Convocar a las señoras y señores Concejales a la sesión ordinaria a 

celebrar por el Pleno Municipal de este Ayuntamiento el día, hora, lugar y con el orden del 
día que se indica en el anexo que se incorpora a esta Resolución, advirtiéndoles que de no 
poderse celebrar ese día la sesión, por falta quórum, se celebrará dos días después a la 
misma hora, en segunda convocatoria, todo ello con el fin de conocer y resolver lo que 
proceda sobre los asuntos que integran el orden del día. 

 
Segundo.- Comunicar a las personas convocadas que los expedientes están a su 

disposición y se pueden consultar electrónicamente en el módulo de consulta, con la 
autorización que al efecto se les facilitará por correo electrónico simultáneamente con la 
notificación de la presente Resolución por la que se convoca el Pleno Municipal. 

 
Tercero.- Disponer que por la Secretaría General del Ayuntamiento de Siero se 

notifique la convocatoria de Pleno, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.b) del 
Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los 
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, y en cumplimiento 
de lo señalado en el artículo 80 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, con el apercibimiento de la obligación que tienen sus integrantes de 
asistir a las sesiones del Pleno corporativo, así como anunciar en el Tablón de edictos y en la 
página web del Ayuntamiento de Siero la convocatoria del Pleno. 

 

Interesado 

 
Asunto 

Decreto de convocatoria a sesión 
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Cuarto.- Comunicar a los interesados que el presente acto pone fin a la vía 
administrativa, y contra el mismo se podrá interponer, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de la Bases de Régimen Local y 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes a 
contar desde el siguiente a su notificación/publicación, ante el mismo órgano que dictó el 
acto. 

Si no se estima oportuna la interposición del recurso potestativo de reposición, 
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados 
en la misma forma, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Oviedo, con arreglo 
a lo señalado en los artículos 8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 2/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Así mismo, podrá interponer cualquier otro recurso que estime pertinente. 
 

ANEXO 
 

Sesión ordinaria 
 

DÍA:  26 de mayo de 2022  
HORA: 08:00 horas 
LUGAR: Salón de Plenos de la Casa Consistorial 

 
ORDEN DE DÍA 

 
 APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 

 
1.- Observaciones y aprobación, en su caso, del Acta correspondiente a la 

sesión celebrada con carácter ordinario el día 28 de abril de 2022.- 
 
PRIMERA PARTE RESOLUTORIA 
 
2.- Expediente 1061600KE. AYUNTAMIENTO DE SIERO. PROPUESTA DE 

MODIFICACIÓN DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO PREVIA A LA APROBACIÓN DE 
OFERTAS DE EMPLEO DERIVADAS DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS 
URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO.- 

 
3.- Expediente GEN150002 - TRIBUNAL DE CUENTAS DEPARTAMENTO DE 

ENTIDADES LOCALES – ELEVACIÓN AL PLENO DEL INFORME DE LA INTERVENCIÓN 
MUNICIPAL SOBRE OMISIÓN FISCALIZACIÓN Y ACUERDOS CONTRARIOS A REPAROS PARA 
LA REMISIÓN AL TRIBUNAL DE CUENTAS, EJERCICIO 2021 (artículo 218 del Texto 
Refundido de la Ley de Haciendas Locales).- 
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4.- Expediente 25115V01P - AYUNTAMIENTO DE SIERO - ACUERDO 

APROBACIÓN ESTRUCTURA DE COSTES DEL SERVICIO DE LIMPIEZA VIARIA Y RECOGIDA 
DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS, EN EL CONCEJO DE SIERO. ACTUACIONES 
PREPARATORIAS PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO.- 

 
5.- Expediente PRE162003 - AYUNTAMIENTO DE SIERO - APROBACIÓN DE 

LA ORDENANZA REGULADORA DEL ESTABLECIMIENTO Y FIJACIÓN DE LOS PRECIOS 
PÚBLICOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS O LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES POR 
PARTE DE LA FUNDACIÓN MUNICIPAL DE CULTURA.- 

 
6.- Expediente 25116S002 - AYUNTAMIENTO DE SIERO - APROBACIÓN DE 

LOS PLIEGOS PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA CON 
DESTINO AL AYUNTAMIENTO DE SIERO Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS (PDM y FMC).- 

 
7.- Expediente 25116O00J - AYUNTAMIENTO DE SIERO - REAJUSTE DE 

PORCENTAJES PARA LA CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE CONEXIÓN PEATONAL Y 
CICLISTA DE LUGONES Y LA FRESNEDA, T.M. DE SIERO. PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA. FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA - NEXT 
GENERATION EU.- 

 
8.- Expediente 24215100G - LANDCOMPANY 2000, S.L. - PROYECTO DE 

ACTUACIÓN DE LA UH-32 DE LA POLA SIERO (ASTURIAS). DEVOLUCIÓN DE AVAL Y 
DECLARACIÓN DE CADUCIDAD DE EFECTOS PLAN PARCIAL.- 

 
DEL CONTROL PLENARIO Y ÓRGANOS DE LA CORPORACIÓN 
 
9.- RESOLUCIONES DE ALCALDÍA Y CONCEJALÍAS DELEGADAS. DAR CUENTA.- 
 
10.- COMUNICACIONES AL PLENO.- 
 

 Expediente GEN160006.- INFORMACIÓN RELATIVA A LA EJECUCIÓN 
PRESUPUESTARIA DEL 1ER TRIMESTRE DE 2022, REMITIDO AL MINISTERIO DE HACIENDA 
Y FUNCIÓN PÚBLICA.- 

 

 Expediente GEN150007.- INFORME DE LA INTERVENCIÓN MUNICIPAL DE LOS 
RESULTADOS DEL CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO 2021.- 
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MOCIONES 
 
11.- Expediente 22116600F. GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS SIERO - 

MOCIÓN RELATIVA A LA CONSTRUCCIÓN DE UNA ESCUELA INFANTIL DE 0 A 3 AÑOS EN 
LA FRESNEDA Y AMPLIACIÓN DE PLAZAS DE LA ESCUELA INFANTIL DE LUGONES.- 

 
12.- Expediente 22116600G.- Grupos Municipales IU/IX y SOMOS SIERO - 

MOCIÓN RELATIVA AL CUMPLIMIENTO DEL PLAN ESPECIAL POR LA EXPLOTACIÓN 
GANADERA DEL MONTE CABRILES.- 

 
 
13.- TOMA DE RAZÓN DE RENUNCIA A SU CONDICIÓN DE CONCEJALA DE LA 

SEÑORA DÑA. AIDA NUÑO PALACIO.- 
 
 
14.- RUEGOS.- 
 
15.- PREGUNTAS.- 
 
 
Así lo dispuso la persona abajo firmante, en el lugar y fecha indicados, de todo lo 

cual, y en el exclusivo ejercicio de la fe pública administrativa que me es propia, certifico. 
   
 

F_FIRMA_5 Certifico: 
F_FIRMA_3 
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